M05-V6
FICHA DE INVERSIÓN/CONCEPTO DE GASTO
	Inversión[footnoteRef:1]: [1:  PONER CUATRO DIGITOS: INTERVENCIÓN/ACCION/ACTUACION/Nº CORRELATIVO (3 dígitos poniendo 0 a la izquierda)- MANCO/MACX/SOCIO XXX - TEXTO INVERSION (tal y como se graba para GESPRO).] 


	


	Nombre y apellidos/Razón social del beneficiario:
	

	CIF/NIF del beneficiario:
	

	Relación del beneficiario con la OP (Nº de socio):
	
	Tipo de modificación:
ALTA, BAJA, MODIFICACIÓN
(SOLO PARA MAC)
	

	Descripción detallada de la inversión/concepto de gasto:

	





	Calendario de ejecución:
	Calendario de financiación:

	Anualidad
	Importe (€)
	Anualidad
	Importe (€)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Importe total de ejecución (€):
	
	Importe total de financiación (€):
	

	¿Esta inversión es una sustitución?
	
	Valor residual en caso de sustitución[footnoteRef:2]: [2:  NOTA: En el caso de sustitución de inversiones, el valor residual de las inversiones sustituidas se indicará si se añade al FO de la OP o se deducirá de los costes de la inversión.] 

	

	Forma de financiación[footnoteRef:3]:  [3:  NOTA: indicando si se trata de autofinanciación o financiación externa (en este caso se aportarán los cuadros de amortización previstos: leasing, etc.), y si la financiación se realiza por el socio, por la OP, o mixta.] 

	

	En caso de financiación de varios años:

	Motivo:
	

	Lógica financiera[footnoteRef:4]: [4:  NOTA: Justificación del reparto de la financiación de una inversión de forma coherente con los objetivos del programa, periodo de amortización y disponibilidad económica durante las anualidades del programa cuya aprobación se solicita o incluso el siguiente si así lo permite el periodo de amortización de la inversión en cuestión.] 

	

	Cultivo que se beneficia de la inversión
	

	Ubicación
	Corresponde con las referencias incluidas en la aplicación GESPRO

	Superficie total de la inversión (ha)
	

	Justificación de la titularidad
	|_| PROPIEDAD |_| ARRENDAMIENTO |_|OTRAS (detallar)

	En caso de incluir inversiones que intervengan en proporcionar un servicio de riego a la explotación (por ejemplo: embalses de riego, cabezales de riego, placas solares que den servicio a cabezales de riego, etc.), detalle de los recintos SigPac que se benefician de la inversión

	


	Medios humanos y materiales necesarios para su realización:

	


	Justificación de la moderación de costes conforme a la Circular 2/2020 de moderación de costes: Se deben aportan al menos tres ofertas de proveedores, auténticas, de proveedores reales y diferentes, lo suficientemente detalladas e incluyendo los mismos elementos para ser comparables para cada una de las inversiones/conceptos de gasto solicitados, cuando proceda, los datos proveedores se detallarán en el archivo “RELACION PROVEEDORES Y BENEFICIARIOS DE INVERSIONES”

	|_| 3 OFERTAS |_| TANTO ALZADO |_| OTRAS (detallar)


	Documentación aportada específica de esta inversión:
	

	Justificación de la necesidad de su realización (del dimensionamiento de la construcción y/o instalaciones o equipos, elección de sus características técnicas frente a otras posibles, cultivos beneficiados, etc.) y oportunidad de la misma[footnoteRef:5]. [5:  Se deberá exponer las razones por las cuales se ha elegido esta inversión frente a otras y a este socio en esa explotación en vez de realizarlo otros socios en otras explotaciones] 


	





	Justificación de la rentabilidad de la inversión, así como la existencia de posibles alternativas y justificación de su no elección

	





	Justificación de que la inversión es consecuente con los objetivos de la OP, previamente identificados en el PPO.

	Los objetivos que cumpliría de realizar esta inversión son[footnoteRef:6]: [6:  Señalar el que proceda] 

a)	Planificación y organización de la producción, ajuste de la producción a la demanda, en particular en cuanto a calidad y cantidad, optimización de los costes de producción y del rendimiento de las inversiones y estabilización de los precios de producción. 
b)	Concentración de la oferta y comercialización de los productos, incluso mediante comercialización directa. 
c)	Mejora de la competitividad a medio y largo plazo, en particular mediante la modernización. 
d)	Investigación sobre métodos de producción sostenible, incluido el fortalecimiento de la resistencia a las plagas, la resistencia a las enfermedades animales, la mitigación y adaptación al cambio climático, y sobre prácticas y técnicas de producción innovadoras que aumenten la competitividad económica y refuercen la evolución del mercado, así como su desarrollo. 
e)	Fomento, desarrollo y aplicación de:
i.	Métodos y técnicas de producción respetuosos con el medio ambiente;
ii.	Prácticas de producción resistentes a las plagas y a las enfermedades;
iii.	Normas de salud animal y bienestar animal que vayan más allá de los requisitos mínimos establecidos por el Derecho nacional y de la Unión;
iv.	Reducción de los residuos y uso y gestión ecológicamente racionales de los subproductos, incluidas su reutilización y valorización;
v.	Protección y mejora de la biodiversidad y uso sostenible de los recursos naturales, en particular la protección del agua, el suelo y el aire.
f)	Contribución a la adaptación al cambio climático y a su mitigación.
g)	Aumento del valor y la calidad comerciales de los productos, también mejorando su calidad y desarrollando productos con una denominación de origen protegida, con una indicación geográfica protegida o protegidos por un régimen de calidad de la Unión o nacional reconocido por los Estados miembros. 
h)	Promoción y comercialización de los productos. 
i)	Aumento del consumo de los productos del sector de las frutas y hortalizas, ya sea de forma fresca o procesada. 
j)	Prevención de crisis y gestión del riesgo, con el fin de evitar las perturbaciones en los mercados del sector de que se trate y de hacer frente a estas. 
k) Mejora de las condiciones de trabajo y la exigencia del cumplimiento de las obligaciones de los empleadores, así como de los requisitos de salud y seguridad en el trabajo.
Argumentar de qué modo la inversión solicitada contribuye a lograr los objetivos marcados anteriormente





	Justificación de que más del 50% del valor de los productos para los que se realiza la inversión o concepto de gasto son aquellos para los que la OP está reconocida y es producción comercializada por la OP:

	|_| Todos los productos del beneficiario de la inversión se corresponden con productos para los que la OP está reconocida.

	|_| NO todos los productos del beneficiario de la inversión se corresponden con productos para los que la OP está reconocida.
	% de los productos del beneficiario de la inversión para los que la OP está reconocida: 
	

	
	% de los productos del beneficiario de la inversión para los que la OP NO está reconocida:
	





	En nombre del beneficiario:





Firmado: (Indicar nombre, apellidos y NIF del beneficiario o de su representante).
	Vº Bº En nombre de la Organización de Productores:




Firmado: (Indicar nombre, apellidos y NIF del representante).
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